
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada el dictamen pericial elaborado 

a solicitud de la demandante por la especialista Mónica Salazar Soto. Lo 

anterior para los fines de que trata el artículo 228 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, este Juzgado ordena la citación de la referida profesional, 

quien deberá comparecer a la audiencia de instrucción y juzgamiento para 

absolver interrogatorio, bajo juramento, acerca de su idoneidad, imparcialidad 

y el contenido del dictamen.  

 

Notifíquese 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M. 
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